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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se suspenden temporalmente las labores del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública y se avisa su nuevo 
domicilio oficial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

JULIÁN ALFONSO OLIVAS UGALDE, Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas, en ausencia del Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 18 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el artículo 
segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 
2013; 4; 28 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 3, apartado B; 6, fracción I; 7, fracción 
XII; 85 y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se consideran 
días inhábiles aquéllos en que se suspenden las labores, los que se hacen del conocimiento público mediante 
Acuerdo del Titular de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, 
precisando que los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, y 

Que por el cambio de sede del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, se trasladarán sus oficinas a un nuevo domicilio, lo 
que implica suspender temporalmente los servicios que presta, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Por las razones expresadas en el Considerando Segundo del presente Acuerdo, se 
suspenden las labores del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, a partir del catorce y hasta el dieciocho de marzo de 
dos mil catorce, por lo que durante dicho periodo no correrán los plazos que establecen las Leyes, Acuerdos y 
demás disposiciones administrativas aplicables, respecto de los trámites y servicios a cargo de ese órgano 
desconcentrado. 

Los días comprendidos en el periodo a que se refiere el párrafo anterior, se considerarán como inhábiles 
para los efectos jurídicos respectivos. 

SEGUNDO.- Para todos los efectos legales y administrativos procedentes, se avisa que a partir del 
dieciocho de marzo de dos mil catorce, el nuevo domicilio del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, será el inmueble ubicado en Avenida México número 151, Colonia del Carmen, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04100, México, Distrito Federal. 

En virtud de lo anterior, la correspondencia, diligencias, procedimientos administrativos, notificaciones, 
citaciones y todos los trámites y servicios que presta y los vinculados al Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, deberán dirigirse y presentarse en el domicilio antes mencionado a partir de la fecha 
señalada. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

México, D.F., a los diez días del mes de marzo de dos mil catorce.- En ausencia del Secretario de la 
Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 7, fracción XII y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.-  
El Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, Julián Alfonso Olivas 
Ugalde.- Rúbrica. 



62     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de marzo de 2014 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que pueden aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Grupo Mexlab, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-JAL-NC-DS-0306/2005.- Oficio 00641/30.15/1404/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA  
REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE PUEDEN ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO 
MEXLAB, S. DE R.L. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

En acatamiento a la sentencia de fecha 3 de enero de 2014, que declaró procedente y fundada la queja 
interpuesta por la empresa Grupo Mexlab, S. de R.L. de C.V., dictada por la Segunda Sala Regional de 
Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 
1734/09-07-02-5, promovido por el Representante Legal de la citada sociedad mercantil, en contra de la 
Resolución número 00641/30.15/0647/2009 de fecha 11 de febrero de 2009, emitida por el entonces Titular 
del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en el 
expediente número PISI-A-JAL-NC-DS-0306/2005 en la que se le impuso a la citada empresa una multa por la 
cantidad de $645,840.00 (seiscientos cuarenta y cinco mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) y una 
inhabilitación de 2 años y 3 meses, para que por sí misma o a través de interpósita persona, presentara 
propuestas, ni celebrara contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como con las entidades federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios 
celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, en el sentido de dar debido cumplimiento a la diversa 
sentencia emitida por dicha Sala el 4 de agosto de 2011, precisando que se deje insubsistente la resolución 
primigenia, así como la multa e inhabilitación impuestas a dicha empresa, se admita el recurso de nulidad de 
notificaciones y se dicte una nueva resolución. Asimismo, la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dejó sin efectos la resolución número 00641/30.15/1119/2012 del 9 
de febrero de 2012. 

En ese tenor, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el 
artículo único y segundo y noveno transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I inciso 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública; 83 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 1, 2, 3, 13, 35 y 38 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en los numerales Primero y Tercero del Acuerdo 
número 00641/30.15/1402/2014 de fecha 19 de febrero de 2014, que se dictó en el expediente número PISI-A-
JAL-NC-DS-0306/2005, se deja insubsistente la resolución número 00641/30.15/0647/2009 del 11 de febrero de 
2009 y por ende sin efectos la resolución número 00641/30.15/1119/2012 de fecha 9 de febrero de 2012, y en 
consecuencia, quedan sin efectos las circulares de fechas 12 de febrero de 2009 y 20 de febrero de 2012 y sus 
publicaciones del 27 de febrero de 2009 y 2 de marzo de 2012, respectivamente, en las que se comunicó la 
inhabilitación impuesta a la empresa Grupo Mexlab, S. de R.L. de C.V., en el expediente número PISI-A-JAL-NC-
DS-0306/2005, para que por sí misma o a través de interpósita persona, presentara propuestas o celebrara 
contratos con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las entidades 
federativas cuando utilicen recursos federales, conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas a partir del día siguiente al en que esta autoridad administrativa lo hiciera del conocimiento de  
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal mediante la publicación de la correspondiente 
Circular en dicho Órgano Oficial de Difusión. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de febrero de 2014.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grutecver, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control.- Comisión Federal de Electricidad.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente RS/0059/2012.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0060/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUTECVER, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el 
Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 
ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 2, 4, 8  
y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 51, fracción IV 
y 47, 77 y 78, fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 80, fracción I, 
numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo cuarto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0059/2014, de veintiséis de febrero del año en curso, que 
se dictó en el expediente RS/0059/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 
sanción incoado a Grutecver, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  
de esta Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2014.- La licenciada Bertha Alicia Ávila Sánchez, Titular del Área de 
Quejas en el Órgano Interno de Control de la Comisión Federal de Electricidad, quien actúa en suplencia por 
ausencia del Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Comisión Federal de 
Electricidad, en término del artículo 88, último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública y conforme a lo señalado en el oficio 18/164/CFE/CI/007/2014, de dieciséis de enero de dos mil 
catorce, suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control en la citada Comisión Federal de Electricidad.- 
Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Integrales en Construcción Drea, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente RS/0061/2011.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0063/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

SERVICIOS INTEGRALES EN CONSTRUCCIÓN DREA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 
ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece;  
2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 51, 
fracción IV y 78, fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 80, fracción I, 
numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo cuarto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0062/2014, de veintiséis de febrero del año en curso,  
que se dictó en el expediente RS/0061/12011, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 
sanción incoado a la empresa Servicios Integrales en Construcción Drea, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por 
el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  
de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2014.- La licenciada Bertha Alicia Ávila Sánchez, Titular del Área de 
Quejas, quien actúa en suplencia por ausencia del Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Comisión Federal de Electricidad, en términos del artículo 88, último párrafo del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública y conforme a lo señalado en el oficio 18/164/CFE/CI/007/2014, 
de dieciséis de enero de dos mil catorce, suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control en la Comisión 
Federal de Electricidad.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Consultores Especializados en Tecnología de la Información, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el FOVISSSTE.- Área de Responsabilidades.- Expediente  
UR-SP-001/2013.- Oficio OICF/ARQ/UR/00/639/340/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

PERSONA MORAL CONSULTORES ESPECIALIZADOS EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo VIII de la Resolución de fecha 27 de febrero de 
2014, dictada en el expediente al rubro citado, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Consultores Especializados en Tecnología de la Informacion, S.A. de 
C.V., esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Fondo de la Vivienda del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, hace de su conocimiento que deberán de 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por 
interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público por un 
plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesario la publicación de 
algún otro comunicado. 

“Este documento forma parte integrante del expediente administrativo citado al rubro, mismo que fue 
clasificado como reservado atendiendo a lo dispuesto por el artículo 14 fracción IV y VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.” 

México, D.F., a 27 de febrero de 2014.- Así lo resolvió y firma la licenciada Juana Padilla Tapia, Titular del 
Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ante la presencia del licenciado Alejandro 
Tavares Calderón, Jefe del Departamento de la citada Área de Responsabilidades.- Rúbricas. 


